Atención Gratuita de Psicología a los Veteranos de Guerra en la Universidad Kennedy

Por Resolución 947/04, Expediente 200-2004-01318-9-0000 del 1-12-04 fue aprobado el convenio entre el Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados y la Universidad Argentina John  Fitzgerald Kennedy para brindar atención gratuita a los Veteranos de Guerra de Malvinas y sus familiares a través del Gabinete Asistencial de la especialidad Psicología Clínica, servicios de asistencia psicoterapéutica y preventiva.(Piedras 655-TE:4343-8617, 4345-0175,4300-9114, 4824-1475)
 

Las normativas de funcionamiento son:
 

· Dispositivo  terapéutico institucional general  : 
· El Contrato Terapéutico del Gabinete  Asistencial incluye la información sobre la modalidad de funcionamiento que consiste en : 6 meses de tratamiento en forma gratuita , consignando el  horario de atención ( día y hora).
· Duración de las sesiones: 40 minutos  ( aproximadamente)
· Frecuencia : semanal
· El admisor  y luego el terapeuta, debe notificar que dos ausencias sin avisar, motivan la interrupción del tratamiento.
· Los pacientes pertenecen a la población institucional, el contrato  y el consentimiento informado se realiza con y  en el Gabinete Asistencial de la Carrera de Especialistas en Psicología Clínica, por lo tanto no pueden ser atendidos bajo ningún concepto de crisis, urgencia  etc , fuera del ámbito institucional
         Los pacientes deberán firmar el Consentimiento informado  para poder ser atendidos en el ámbito institucional del  Gabinete, del mismo modo deberá quedar firmada y consignada   la finalización del  tratamiento institucional .
   
 ADMISORES 
 
Criterios  de Admisibilidad
De acuerdo a nuestras criterios de exclusión, no serán admitidos en tratamiento   las siguientes patologías:
 
    Cuadros psicóticos.
    Retardo mental profundo.
    Adicciones graves.
    Patologías psico-orgánicas involutivas.
 
          Informar a los pacientes que deberán llamar  por teléfono a la 2º semana para averiguar la próxima concurrencia, los días martes y jueves de 14 a 18 hrs. (psicodiagnóstico y o tratamiento). 
( Cantidad de Entrevistas de admisión: 1  o 2 : según criterio del admisor
 
Admisores  Médicos:
         Medicación,  hay Formularios de recetarios  numerados y  los mismos deberán ser  registrados en el cuaderno  o  acta.
         Si toma medicación dejarlo consignado en la historia y  controlar su evolución.
 
            PSICODIAGNOSTICO
           El Equipo de Psicodiagnóstico empleará la Batería necesaria para realizar el informe donde se dejará consignado las técnicas realizadas, descripción y diagnostico de personalidad que se adjuntará  en la historia clínica.
           La batería standarizada  será notificada  por la Supervisión de dicha Area.
           Dicho informe  deberá  ser realizado  dentro de los tiempos necesarios para que el paciente pueda continuar su tratamiento. Deberá estar con fecha, sello y firma de o los profesionales. 
            Las  pruebas realizadas por los pacientes son documentación del Gabinete, razón por la cual las mismas no deben salir del ámbito Institucional.  
        
Horarios
 

Los horarios para pedir turno de primera vez son los días lunes, martes y jueves de 14 a 19 hrs..
 

 

